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Los cuidados paliativos: un deber 
ético consagrado en la ley chilena

El cuidado de los en-
fermos y de las per-
sonas sufrientes, 
en las etapas termi-

nales de la vida, es un deber 
ético y moral en tanto se re-
laciona con el respeto por la 
dignidad humana. Ante la 
existencia de una persona 
que se enfrenta al fin de su 
existencia padeciendo sufri-
miento, no existe respeto por 
su condición de tal si no se le 
prodiga un mínimo de aten-
ciones dirigidas a minimizar 
su dolor.

En este sentido, alrededor 
del mundo el concepto de 
Cuidados Paliativos deja de 
ser una simple denomina-
ción y se convierte, según la 
realidad de cada país, en dis-
ciplina médica especializada, 
en una rama de la medicina, 
en labor de instituciones 
dedicadas, e incluso en una 
carrera del área de la salud, 
dependiendo del caso. De 
cualquier manera, constituye 
siempre una disciplina de en-
foque integral.

Esto ocurre sobre todo en 
los países desarrollados, y 
en otros no tanto como Chi-
le, pero donde tenemos una 
esperanza de vida relativa-
mente extensa, gracias a un 
sistema de salud pública que, 

con sus dificultades, tiene 
características de cierta uni-
versalidad. A ello se suman 
las personas que, sin llegar 
necesariamente a una edad 
avanzada, luchan largas ba-
tallas contra difíciles y agresi-
vas enfermedades.

Pero, ¿qué esfuerzos ha he-
cho nuestro país, para tratar 
con compasión y afecto a las 
personas sufrientes que lle-
gan al final de su camino?

Primero es relevante decir 
que en Chile, los cuidados pa-
liativos están considerados 
e integrados en el sistema 
sanitario, aunque por debajo 
de una especialidad médica; 
ciertos profesionales de la 
medicina, en las áreas de la 
geriatría, oncología y otras, 
se especializan en cuidados 
paliativos. Lo mismo ocurre 
con otras carreras de la sa-
lud, críticas para el desempe-
ño de esta labor, como son la 
enfermería, la psicología o la 
terapia ocupacional.

Pero desde la política, qui-
simos también hacer un 
aporte a la consagración de 
este rol tan importante, e in-
corporamos a nuestro marco 
jurídico la existencia de los 
cuidados paliativos mediante 
la discusión en el Congreso, y 
la posterior promulgación, de 

la Ley 21.375, que consagra 
los cuidados paliativos.

Es de la intención de este 
senador, entonces, divulgar 
un cometido tan importante 
y sus logros. En primer lugar, 
es importante destacar que 
la ley establece los aspectos 
clave de la existencia de este 
tipo de cuidados, como es 
el alivio de los síntomas y el 
sufrimiento, la provisión de 
apoyo emocional / psicológi-
co y espiritual, o la comunica-
ción del paciente y su familia 
con sus tratantes para facili-
tar la toma de decisiones.

De esta manera, la Ley 
21.375 otorga un marco de 
definición de enfermedad 
terminal –incurable, irre-
versible y progresiva, sin 
posibilidad de respuesta a 
tratamientos curativos y pro-
nóstico de vida limitado–; y 
establece el objetivo del cui-
dado paliativo, que apunta 
a mejorar la calidad de vida 
de las personas sufrientes 
por enfermedad terminal a 
través de la identificación 
temprana, la evaluación y el 
tratamiento del dolor, o el 
abordaje de problemas físi-
cos o mentales.

La Ley 21.375 también 
mandata que los cuidados 
paliativos deben otorgarse de 

acuerdo a lo establecido en la 
Ley 19.966 sobre Garantías 
en Salud; es decir, incorporar 
atención médica, los fárma-
cos necesarios e insumos y el 
apoyo psicológico requerido, 
para el paciente, sus familias 
y también sus cuidadores, 
cuando estos últimos no son 
remunerados.

Un aspecto controversial, 
es la prohibición explícita 
que esta legislación introdu-
ce respecto de las prácticas 
eutanásicas. Es verdad que 
la discusión sobre la Euta-
nasia es un acápite separado 
para cualquier debate, dada 
la carga valórica que tiene el 
permitir la muerte asistida 
de una persona sufriente, 
respetando el derecho a su 
autodeterminación; sin em-
bargo, es comprensible que 
esta legislación delimitara 
solamente reglamentar los 
cuidados, para que en ningún 
caso estos cuidados devinie-
ran en muerte asistida. O al 
menos no antes de realizar 
dicho debate en el Congreso.

De todas maneras, y por-
que considero que la muerte 
digna es un derecho de las 
personas en su dignidad hu-
mana, presenté recientemen-
te un proyecto de ley sobre 
Muerte Digna y Eutanasia.

La sexta versión del seminario comienza hoy 22 de agosto en la comuna de 
Traiguén, en una jornada que incluye música, teatro y conversatorios respecto al 

contexto cultural y patrimonial de la región.

Seminario Araucanía Cultural 2024 
dará inicio en la comuna de Traiguén

La región de La Araucanía se 
consolida como un referente 
cultural en el país con la sexta 
versión del Seminario Arau-
canía Cultural, que se llevará 
a cabo entre el 22 de agosto y 
el 4 de septiembre. El evento, 
organizado en conjunto por 
la Seremi de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio de La 
Araucanía, y la Universidad 
Católica de Temuco (UCT),  en 
colaboración con la Universi-
dad de La Frontera (UFRO) y 
la Municipalidad de Traiguén, 
será un espacio de reflexión, 
creación y colaboración para 
artistas, académicos y ges-
tores culturales de la región.

Eric Iturriaga, Seremi de las 
Culturas, las Artes y el Patri-
monio de La Araucanía, exten-
dió una invitación a todos los 
artistas a participar en esta 
instancia gratuita y abierta a 
la comunidad. “Hemos reali-
zado un esfuerzo en conjunto 
y en asociatividad. Tenemos 
tres encuentros: el 22 de agos-
to en la Casa de la Cultura en 
Traiguén, el 29 de agosto en 
la UFRO, sede Pucón, y el 4 de 

septiembre en el Aula Mag-
na de la Universidad Católica 
de Temuco en el Campus San 
Francisco”.

El Seremi comentó la im-
portancia de la asociatividad 
y la descentralización en esta 
edición del seminario. “La 
cultura, las artes y el patri-
monio las construimos entre 
todos, y este seminario es una 
oportunidad para reflexio-
nar y aprender cómo trabajar 
en conjunto, con un enfoque 
descentralizado. Así como no 
queremos que Santiago sea 
Chile, no podemos pretender 
que Temuco sea la Araucanía”, 
afirmó.

Por su parte, Carlos Lloró, 
Director de Extensión Acadé-
mica y Cultural de la UCT, ex-
plicó que “esta sexta versión 
del seminario es una marca 
patrimonial que hemos ido 
construyendo en conjunto 
con la Seremi. Quisimos que 
esta edición fuera un ‘tren de 
armonía cultural’, llevando el 
seminario a Traiguén, Pucón 
y Temuco, para descentralizar 
la cultura”.

Una Plataforma para la 
Reflexión y el Diálogo

El programa del seminario 
ofrecerá un enfoque diverso 
y enriquecedor con presen-
taciones artísticas, clases ma-
gistrales, paneles de conver-
sación, y mesas de trabajo; 
espacios que incluirán a refe-
rentes nacionales y regionales 
que contarán su experiencia 
en el mundo del arte y la cul-
tura. La actividad está diseña-
da para inspirar y conectar a 
los participantes, facilitando el 
intercambio de experiencias y 
la creación de redes de colabo-
ración.

Viviana Ferrer, Gestora Cul-
tural de Espacio Arte Ko-pan-
qui en Curarrehue y exposi-
tora del seminario, precisó la 
importancia de este tipo de 
encuentros para el desarrollo 
cultural de las comunidades. 
“Es fundamental que la cultu-
ra se descentralice, y que se 
consideren todas las voces y 
territorios en estos espacios 
de reflexión. Contar nuestras 
experiencias, tanto los acier-
tos como los fracasos, es cla-

Francisco Huenchumilla Jaramillo 
Senador

Finalmente, esta legis-
lación sobre cuidados 
paliativos instaura un re-
gistro clínico de atención 
domiciliaria, y especifica 
los requisitos para acceder 
a estos derechos, entre los 
cuales está el tener una en-
fermedad terminal o grave, 
y la solicitud del paciente 
o la familia ante el Minsal. 
Asimismo, mandata que la 
cobertura del sistema es 
universal, y de implemen-
tación progresiva desde su 
entrada en vigor en marzo 
de 2022.

Desde la política y las 
instituciones del Estado, el 
norte que nunca debemos 
perder es estar al servicio 
de las personas y sus nece-
sidades, con especial foco 
en las más sensibles como 
ésta. Se trata de un paso 
más en el largo camino que 
debemos recorrer, para que 
Chile se convierta en un Es-
tado Social y Democrático 
de Derecho, meta que mu-
chos compartimos.

ve para avanzar en la gestión 
cultural y fortalecer la vincula-
ción con las comunidades”.

Rodrigo Garrido, Director 
del Campus Pucón de la UFRO, 
reafirmó el compromiso de 
las universidades con la ges-
tión pública y la construcción 
de políticas culturales. “Este 
seminario es una oportunidad 
para difundir buenas prácti-
cas, lecciones aprendidas y 

proyectar un futuro cultural y 
patrimonial basado en la per-
tinencia local con los actores 
del territorio”.

El evento se erige como un 
espacio indispensable para to-
dos aquellos interesados en el 
arte, la cultura y el patrimonio 
en La Araucanía, fomentando 
la colaboración y el diálogo 
entre los diversos actores cul-
turales del territorio.
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